
T 

  

     

00nan 2 

-—_ NUMERO:  . CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

mano rasgues ama reis ANONIMA DENOMINADA 
++ TRISACORP: S. Ar. ==: pr ( 

La 5. Capital: .S/. 9'000.000,00- 
| ns : :EBA ciudad Guayaquil; ¿Capital de" la Provincia del Guayas, 

SS “República “delivEcuador,Xel' dieciséis - de Enero de mil. 

novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado EDUARDO 

FALQUEZ' AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 

0 -Guayaguil, comparecen, por. sus propios derechos: MARIA 

ELENA DIAZ ORTEGA, soltera, Ejecutiva; BEATRIZ 

GARDENIA NOBOA BARROSO de DIAZ; casada; Ejecutiva; 

HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA de RUNRUIL, casada, 

Ejecutiva, los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

“dad, domiciliados en ésta cuidad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instru dos en el 

objeto y resultados de ésta Escritura, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

y otoraamiento me presentaron la Minuta y documentos que . 

son del tenor siguiente: - MINUTA: “ SEÑOR NOTARIO ": - , 

sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su z 

cargo, una por la cual conste ja Constitución de una Sociedad 

Aánómma que se otorga al tenor de las clausulas siguientes, : 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la : 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir la Compañía Anónima que 5e 

denommara TRISACORP S.A., los señores: MARIA ELENA 

DIAZ ORTEGA; BEATRIZ GARDENIA NOBOA BARROSO de 

DIAZ; HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA de RUNRUIL, 
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todos por sus propios derechos- SEGUNDA.- La 

Compañía que se constituye mediante este contrata se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

Mormas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA TRISACORP S.A- CAPITULO PRIMERO- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO - PRIMERO: Constitúyese en ésta ciudad de 

Guayaquil, la compañía que se denominará TRISACORP S. Á., 

  

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO.- La Compañia se dedicará a 

la importación, exportación, compra, venta, distribución, >   
consignación, representación y comercialización de toda 

clase de aceites, lubricantes, filtros; combustibles y toda 

  

clase de productos derivados del petroleo, instalacion, 

- administración y . funcionamiento ' de. estaciones de 

abastecimientos y servicios de combustibles y sus 

derivados y afines, la compañia se dedicará además. ala 

administración o instalación de centros de mantenimiento, 

lavado, lubricación y servicios detallerés y:repuestos para - . 

toda clase. de.* vehiculos; dt imaginacion: motores” yo sus : | 

repuestos, partes: hy E: -Accesorios;- ask. como"; E ela. 0 o 

comercialización, compra, vénta y distribución de. aparatos y | 

suministros eléctricas; -— equipos de seguridad y de 

protección - industriales. Se dedicara ademas a la 

Compraventa, corretaje, dadininistración, arrendamiento,  



permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de. 

  

FRUARDO, EALQUEZ AYA AYALA :. bienes: inmuebles tento. urbanos.c como. rurales, Compraventa,      

  

    

  

) na ton «maquinarias: industriales. y 

Así mismo, importar y exportar artículos de' Ferretería, 

artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción. 

O  — "También  se-dedicará ala. compra, . venta, distribución, 

importación] exportación y/o representación de aeronaves, 

helicópteros' -y sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes. También se dedicará a la 

compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

representación de vehículos y sus motores, -equipos y 

- accesorios, instrumentos y partes. La compañía también 

se dedicará a prestar servicios de asesoría en los 

campos Jurídico, Económico, Inmobiliario y Técnicos, 

ad Investigaciones de Mercadeo y: .de Comercialización 

Interna. También se dedicará a la selección y evaluación de 

personal, servicios de computación y: procesamiento de 

datos; instalación, “explotación y administración. de 

supermercados. También tendrá por objeto dedicarse a la 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará 

a la compraventa, permuta y distribución por cuenta propia 

de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañías Limitadas. Exceptuaze la compra de Cartera tajo 

'de' «productos agropecuarios. ' 
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cualquier modalidad y aquellas actividades reservadas para Ñ 

las Compañias * de Intermediación — Financiera La 

Compañia realizará a través de terceros el transporte por 

vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para 

la construcción, combustibles y sus derivados, productos 

agropecuarios, bioacuáticos, embalajes y guardamuebles. 

  

Para cumplir: con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contrato ermitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

tengan relación cán el mismo.-ARTICULO TERCERO .- 

PLAZO.- El plazo po el cual se constituye la sociedad es de 

CINCUENTA. AÑOS Jue se contarán a partir de la fecha de 

in casta “Escrituba en el Registro Mercantil.- 

CUARTO.-DOMICIHLIO.- El domicilio principal de 

la compañía es la ciudad de ALFREDO BAQUERIZO MORENO 

cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, y podrá 

  

establecer sucursales o agericias en cualquier lugar de la : 

República 0 del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y: ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El 

capital «social de la compañía es de NUEVE MILLONES . 

-. SUCRES . dividido. en Nueve de acciones; linari 
    

firmadas por el. Presidente” y Gerente” General de la: 

compañía. - ARTICULO SEPTIMO. - Si una. acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la  



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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09.9rA 
compañía podrá anular el título previa publicación efectuada 

por la compañía por tres días consecutivos, en: uno 

de: los periódicos: de. “mayor. circulación. en el. -domicilio 

. . o principal de la: misma.- Una' vez transcurridos treinta dias a 
] “ o partir: de la fecha:de: le: última publicación: se procederá a la 

CE “anulación. +del “título; «debiéndose conferir uno: nuevo al” . 

accionista, la anulación “extinguirá todos los derechos 

inherentes 'al título o certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAYO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción 'a su valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en 

las Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mientras estas no 

estén totalmente pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital “se: preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el Artícuio doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañias.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañía corres sponde ná 
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a la Junta General que constituye su órgano suprerno, la 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los acciomistas legalmente convocados y reunidos 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunira 
ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente 

o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno 

de “los” periódicos de mayor “circulación en el domicilio 

| principal de la sociedad, con othó días de anticipación por le, 

'méhos al fijado pará la reunión, las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente - en. cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido * de-un número de accionistas: que 

represente por lo menos el veinticinco por. ciento. del capital 

Las convocatorias: deberán se     social.-    

mitad -del capital Po De "no: «dofseguirlo”s -se > hará una - 

nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma que 

      
¡hechas: en relasmisma id 
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Año 

contendrá la advertencia de que habrá - quórum con el 

ARTICULO 

| > Enclas Juntas Generales Ordinarias luego de 

* verificarse el quórum sé dará lectura y discusión de los 

formes del administrador y comisario, luego se conocerá 

y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

liquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas y por ultimo se efectuarán las elecciones si es 

que corresponde hacerlas en ese período, según los 

estatutos- ARTICULO YIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará de Secretario el 

Gerente beneral, pudiendo nombrarse. s1 fuere necesario un 

Director o secretario ad-hoc- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. En las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO 

YIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor proporción.- Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los  accionistas-ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la .mta General 

Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 
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Gerente General, como secretario redacte un acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de 

inmediato en vigencia Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en 

  

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO WIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

hallaré presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo' alo que dispone el. Artículo doscientos ochenta 

- dela Ley de compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar - válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso. de liquidación, la convalidación y en: 

“general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

  

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si, luego de la Segunda: convocatoria no 

   primera reunión, ná iimodif ar:e E obj to" ( 

General así convocada se constituirá con: el número: de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos   antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares,



E ela 

    E + UNC .: +comisarios, quienes. durarán dos 

-afíos' en sus funciones; €) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del 

  

0 comisario, en la forma establecida en el. Artículo trescientos pes 

veintiuno de la Ley de compañías vigente; d) Resolver Ez 

acerca de la-distribución de los beneficios sociales; e) E 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la. he 

compañía, f) Autorizar la. transferencia, enajenación xy 

daravamen de cualquier titulo de los bienes inmuebles de pe 

+ - propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o ES 

liquidación de la compañía antes del-plazo señalado o del E 

: prorrogado, en su caso de conformidad con la ey -h) Fesira al se 

  

A 

individualme la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder En 

ampho, general y suficiente los estable ecimientos, empresas, 

im: 

p
a
 falaciones y negocios, de la compañía ejecutando a



  

nombre de ella toda clase de actos y contratos sin 

más limitaciones que las señaladas en estos estatutos; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles. y mercantiles- e) 

Suscribir pagarés, letras de cambio, y engeneral todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía.- 

f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

feglámentos' - - 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de- Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias.- i) 

- Presentar un informe. anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, 3) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos. En los casos: de falta, ausencia” 0 

| impedimento. para - actuar «del: + GorentegGensralás será: e 

  

de - la compañía.- bj) Convocar a Junta General de 

_Accionistas.- c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
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de la Junta General.- Y. d) Las demás atribuciones Y 

$ a Generali ide "conformidad - cón lo 

. establecido em e artículo anterior ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, 

to dispuesto en el Artículo trescientos. Veintiuno de la 

Ley de coMpañías- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO” 
TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta 

que la Junta General elija.al Liquidador.-TERCERA: DE. LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la 
Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: la señora 

MARIA ELENA DIAZ ORTEGA, ha suscrito Tres mil acciones 
A - -=-- í ______ AA A OA 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y há 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, la señora BEATRIZ GARDENIA NOBOA BARROSO de 
A 

DIAZ; — ha suscrito Tres mil acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada una v ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, la 

señora HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA de RUNRUIL, ha 

suscrito Tres mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil aucros Cosina YT pago al veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas; Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 
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LA PREYISORA. Los'accionistas pagarán  elsetenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que han - suscrito enel plazo de Un año.- Lo pagarán en 

numerario -CUARTA.- Queda expresamente autorizado el 

señor Doctor Xavier Serrano Noboa, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para 

obtener la aprobación y registro de ésta compañía, inclusive 

la obtención: del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado: por el BANCO LA 
PREVISORÁ- f) llegible.- Doctor XAYIER SERRANO 

NOBOA.-Abogado.- Registro CUATRO MIL CIENT:: 

VEINTIUNO.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

consecuencia lós “otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública- Se agregan documentos de 

Ley.- Leida ésta Escritura de principio a fin, por miel - 

“Notario en alta . voz alos otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo:elNotario.: Doy tele +. 
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. Que 'ténemos recta istrado en "nuestros libros n 

; MIL, 007100 ; 9 s u , depósito de... - $05 
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750.000,00 * 
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NS E. 'Que se. nos exhiba-copia-certificada. e: inscrita en: el- Registro Mercántil-de la Escritura de" + o Constitución dela nueva: Compañía con expresa” constancia de que este certificado ha queda. Po ..do:protocolizado Y archivado:en fa Mátriz de la'Notáría. :... 0 : y : > “ 2 Que se nos. entregue para nuestro. archivo un ejemplar 'del- periódico e en el que por ortien de la: 
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BEATRIZ GARDENIA NOBOA BARROSO de DIAZ - 
Ced.U.No. 0910748524 - o 
Cert. de Vot. 021-191 
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— HILDA Eaaol.l bs ÓRTEGA de RUNRUIL 

Ced. Li'No. 1202280713 

Certif de Yot. 010-062. 

EL a 10 

o, AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA : 

este SEGUNDO TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que 
sello Y- firmo en. la ciudad .de Guayaquil, a los 

| veintidós días l mes de énero de mil novecientos 
noventa y siete. E oa 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello,. confiero 

   . Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL o po 
CANTON GUAYAQUIL 4



DOY FEs- Que en esta fecha y, al margen de la watris 

cotrespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo,de la Resolución No.97=2-1-1-=0000499, de 

feche catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

sícte, de la Superintendencia de Compañías «xn Cusyaquíl, 

tomé nota de la APROBACION de la constitución de la 
compañía TRÍSACORP S.h..”» Guayaquil, febrero 18 de 

1.997. Le 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO:; Que] con fecha de hoy se dio cumplimiento a lo 

ordenado en la] Resolucion número 97=-2=1=1-0000499, dicta 

da por el Intgndente Juridico de la Oficina de Guayaquil, 

el catorce de[Febrero de mil novecientos noventa y siete, 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el- 

Contrato de Constitución de 1h COMPANIA ANONIMA "DRISACORP 

S.A, de fojas 5 al 22 pumero 2 Mel kegistro Mercantil y a- 

notada bajo el húmero 101 del Repertorio.-Alfredo Haqueri- 

  

de Agricultura.-Alfredo Baquerizo Moreno, once de Abril de - 

mil novecientos noventa y siote.-LA REGISTRADORA DE LA PROPIE 

DAD.- : 

DRA, ADO RODRIGUEZ 
Rei uradora da ta Propiedad 

ga *.a 1 Altreco Boquerizo 
LS ye JAN)      



REPUBLICA DEL ECUADOR ¿1 70 A ÍT 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS + +. To * 

  

“SC. 56.97 | CN enana]? 
004007 | | 

Guayaquil, akwil 23 de 1997 ' 

«Señor * 

GIRE DE MIO A PREVIA 

Ciudad 

Señor Gerente: o | o  * 

o - De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1” de la Resolución .N” 89-1-0-3-0010 
: expedida, Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 

. usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía TRISACORP S.A. o 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Migual Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DELA 
- "INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL :


